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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXC^L{, SIENDO LAS 13:OO HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2ola'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUN'IAS DUL ]NSTITUTO TI'\XCALTECA DD L\ INFRAESTRUC'IURA FJS]CA

EDIJOA'IIV^.SITAENAV.I,IRAYORTIIGANO42COLONIACENTROCP90000,'ILr\XCALA'TLA-{CALA'

LOS SERV]DORES PÚBI-]COS C. II'¡G. ANAHj GU'I]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENDR{L DDL

INSTITUTOTLAXCALTECADDLAINFRAESTRUCTUR\])ISICAtrDUCATIVA,CMA]:]^I]S'IHERSOLANO

CERVÓN JEFE DEL DDPARIAMENTO DE COS']'OS Y PIIESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR ELACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

ÜEICACIóN DESCRIPCIO¡¡ MONTO

SAN GABRIEL EDIFICIO " C. D, E, H '
CUAuaLA, REHABIL¡TACIóN g Zl,a34.2STLAXCALADE GENERAI

).TCOHTENCATL

T'IEDIANTE LA MODAL]DAD DD AI]JUDICACIÓN DIRECL'^, CON FUT'¡L]AMDNTO EN LOS ARTÍCULOS 10' 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FR.ACCTóN I, 50, 53. FR¡CCIóN T DE LA ],EY DE OBI{\S PÚBLIC^S PARA EL ES'IADO

DE TL,{XCALA Y SUS MUNICIP]OS.

CON UN IMPORTE TOTAL DF] $ ?1,834.25 (SETDNTA Y UN MIL OCHOOCIDNTOS TREINTA Y

CUATRO PESOS 25l1OO M,N,) l. V. A. INC'¿LúDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.. L,\S OBR S PÚBI,ICAS SE REALIZARA¡I CON ES'I'R]CTO APEGO A I'OS CRITERIOS DE

I'RANSPARENCIA. ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFIC]ENC]A, EFICACIA Y HONRADEZ' A FiN DE PODER

CONTAR CON J, S MEJORES OPCIONES D]SPONIBLDS EN CUAN]'O'

MESc/nss

"2018 Centenario de la Constituc ón PolÍtica del Estado Libre y Soberano de TlaxcaLa"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

wwwitife.qob.mx
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ARTiCULO 30 FRACCIóN ¡II.- LAS DEPDNDENCIAS, ENTIDAII¡S Y GOBIERNOS MUNIEIPALES, PQDRAN

CONTRA'IAR OBRAS PÚBL]CAS, MEDIAN'IE I,OS PROCDDIMIENTOS DE ADJUD]CACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CON'IINUACIÓN:

III. ADJUDTCACIóN Df RECTA.

ARTicuLo 46.. EN LoS SUPUI'SToS QUE PREVÉ EI- SI0UIENTE ARTÍCUI-O. ]-AS DEPDNDENC]AS.

EN'IIIJADDS Y GOBIER\OS MUNICIPALDS, BA.IO SU RESPONSABILlDAD. PODRÁN 
']P'IAR 

POR NO LLEVAR A

'\c. P.o.ft v.\o D t\, o.,r Dt'' \.fl-Bqap.c\ .dAojA IRA\ES DL LOS

PROCEDIMIBN'IOS DD ]]\\¡ITACIÓN A CUANDO MDNOS TRES PERSONAS O DE ADJUDILACION DIRF,CTA.

LA SELECCIÓN QUE REAL]CDN LAS DEPENDENCIAS, EN'fIDADES Y GOBIDRNOS MUNIC]PALES SE

FUNDARÁN Y N'IOTIVAIdN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, DN

CR]TEzuOS DE ECONOMÍA, DFICAC]A, EI¡IC]ENCIA, I]VIPARCIALIDAD Y ]-IONRADDZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO O MUN]CIP]O DE QUE SE TR{TE. DL ACREDITAMIENTO DE LOS

a ttPoc \.t.to\qD.\ \,.cit,q.,\t\ Ltp.t.o .t .d wD\ o\. (oN. AqA DoD

ESCR]TO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DDL ÁREA RESPONSABLE DE LA E.JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DN CUALQUIER SUPUESTO SE lNVfl¡RÁ A PERSONAS QUE CUEJ\¡TDN CON CAPACIDA]] DE RESPUESTA

INMED]A'IA, ASi COMO CON LOS RUCURSOS TÉCNICOS, F'INA]'¡CIEROS Y DDMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR\CTERÍS'I]CAS, COMPLEJ]DAI] Y MAGNITUD DE LOS 'IMBAJOS A E.]ECUTAR.

DN ESTOS CASOS, E]- TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOB]DRNO MUNICIPAL DE QUE SF]
,II{\TE, RESPONSABLE IJE LI\ CO\'IRATAC]ÓN DE LOS TRARAJOS. A MÁS TARDAR EL ULT]MO DLA HABIL

DE CADA MNS, ENV]ARA AI- ÓRGANO DE CON]'ROL INTERNO RESPEC'IIVO. UN IIiFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMAI,IZADOS DUR{NTE EL ÑlF]S CALENDARIO JN]\4EDIATO ANTER]OR. ACOMPAÑANDO

.O1A LS.PI Oc .l , \LSILCP I IOYD L\D, ¡v \ \, Q t S H¡ñA.O\-t\p tt
ANÁLISIS DE ]-A O LAS PROPUESTAS Y ]-AS R,qZONES PARA I,A ADJUDICACIÓN DEL CONI'¡dA1'O.

ARTÍcuLo 4a, FRACCIóN T. EL PRESI-.PUESTO DD EcREsoS DDL ESTADo. ES,IAtsLECERÁ:
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¡. LQS MQN'fOS MÁX]I"IOS DE LOS CON'TRATOS OUE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNIC]PALES, PODRÁN AI)JUDICAR EN FORI'IA DIRECTA. (EN DL DJDRC]CIO FISCAL 2018 HASTA $ I,
700,0061.

ARTÍCULO 50.- LAS DEPDNDDNCIAS. ENI'IDADES Y GOBIER]'iOS MUN]CIIALES. PODRiN LLEVAR A CABO

LA  DJUDICACIÓN D]RDCTA DE CON'TP.A'IUS DE ITBNA PUBLICA. EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

¡,ICITACIÓN PL'BLICA. SIEMPRE Y CUANIJO D]- COMITE DE OBRAS PÚBLICAS EN DL D]CTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPC¡ÓN. ESTABI,EZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CARO MED]ANTE DL

PROCDIIIM]ENTO Dtr ]N\¡ITACIÓN, C) B]EN SE ENCUENTREN DEN'IRO DE LOS MON'IOS M-\\IMOS QUt EL

lDfs lu-c uD .,F J LD -t\DOst \'t- ¡P\ a Adr^Lt lolts-At.

LA SUMA DE I-OS MONTOS DE LOS CONTR,ATOS QUE SD REALICEN POR  DJUDIC{CIóN DIRECTA, Nñ
PODRÁ EXCEDER DEL VE]N'fE POR CIDNTO DDL TO'IAL DEL PRESUPUDSTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, EN'f]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, PAR{ REAL]ZAR OBRAS PÚtsLICAS EN CAD 
EJERCICIO PRESUPUES'IAI,

ARTicULo 53, FRACCIóN T.. PAR{ LoS EFECToS DE EST,{ LEY, LoS co¡iTRA,IoS DE UBRAS PuaLIcAS y

Dl S rocDl lA l'\CDO-.O\ \-Vl |ASP D ANTLR, ^ rlr rS.

I. SOBRE LA BASE DE PREC]OS UN]TAR]OS, EN CUYO CASO EI,IMPOME DE LA RDMUNER{CIÓN O PACO

TOI'AL QUE DDtsA CUBRIRSE AL CONTR{TISI'A SE HAIiÁ POR UNIDAD DE CONCEPIO DE]'RABAJO
TERII IN¡]] O.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPEC'IOS I,EGA]-ES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EI, FIN DE

ASE(JUMR LAS MDJORES CONDIC]ONES IJISPONIBI-ES PAIIA EL GOts]ERNO DEL ESTAI]O. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIDMPO, OI'ORTUNIDAD, IIINANC]AMIENTO. DISPO}i]BIL]DAD \ DEMÁS

CIRCUNS'fAi\¡CIAS PDRTINENTES, R]JSULTA CONVENIEIiTD DE REALIZAR L{ ADJUI]ICACIÓN DIRECT , LO

ANTDRIOR CON FUNDAMENTO EN r,OS ARTiCULOS 10, 30 ¡.R.A.CCTóN ru, 46, 4a FRACCIóN r, sO, 53-

FRACCIóN T DE LA LDY DE OBRAS PUtsLICAS PAR\ EL ESTADO DE TL,dXCALA Y SUS I'IUNIC]PIOS.
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LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE I]FICIDNCIA. F]FICACIA Y ECONOMiA
]MPARCIALIDAD Y HONRADDZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DD LA SIGUIENTE MANER,A:

A) EF]CIENCIA.- DL INSTITUTO TLAXCALTECA

TR,{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRA1N A

RESPUDSTA I¡¡MED]A']A, ASi COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS. DD ACUERDO CON I,AS

LOS Tf{ABAJOS A E.JECI]'IAR

DE LA INFR-{ESTRUCTURA F1S]CA EDUCATIVA A

PRDSUPUESTOS, A FlN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

I-AS PERSONAS QUE CUDNTEN CON CAPACIDT\D DE

P .r'r D-, . . ,, Lo.. I \\\. I.p, \ ú .VÁs Q L

CARAC'IERiS'1'ICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

d)

bl EFICACIA, LA ADJUDICACrcN ÁO]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTI'IUTO
TL{XC,\LTDCA DE LA INFR ES'fRUCTURA F'SICA EDUCATIVA A TF.AVÉS DEL DEPAR'IAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUES'TOS QUE PERMITD ADM]NISTRAR, NORMAR, CER'I]FICAR. ESTABLDCDR Y

APLJCAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAM]ENTO,
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y
HABILITAC]ÓN: ASf COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR{LES, TECNOLÓG¡COS O HUMANOS EN EL SIJC,I'OR
EDUCATIVO DE I-A INFII{ES'IRUC1'URA FJSICA EDUCAT]VA DEL F]S'IADO.

ECONOMÍA. EL INSTITU]'O TI,AXCALTECA DD LA INFRAESTRUC'IUR,{ FJSICA EDUCATIVA A 'IRAVÉS

DEL DDPARAAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS CONTR{TA EN LAS MEJORES COND]CIONES
PAII,{ DL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUDSTO. OMIMIZANDO LOS RDCURSOS
ECONÓM]COS AUTORIZADOS CON LOS QUD CUENTA PAR,A I,A ADQUISICIÓN DE LOS }IIlJNI'S QUE
SE REQUIERDN.

IMPARCIAI,IDAD. LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTITATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITEN DE'IERMINAR QUE LA DMPRESA OFRECE i,AS MEJORES
CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE L  INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA,
M]S[4A QUD PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENDS SEÑALADOS EN EI- PRESENTE D]CTAMEN Y OUF]

SE ACREDI'IA CON EL ESTUD]O DE MDRCADO EFDCTUADO PREVIAMEN'IE.



C) HONRADEZ, EL ]NST]TUTO TLAXCALTECA DD LA INFR|\ESTRUCTURA FJSICA EDUCAT]VA {
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESI'OS. AD.JUDICA ]-A OBR{ OBJDTO DDL

PRESENTE D]CTAMEN EN ESTRIC'IO CU]VIPLIMIDNTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

A I. \D C5 .'\ V\ ¿DI\ I A D.'A! Ó\ D'D,C.lA PR, A,fLIENDO ÚI\I AMLN L LI
INI'ERÉS PÚB¡-ICO QUE ¡'UNDA Y MO'fI\¡A LA ACTUACIÓN DE I,OS SDRVIDORES IUBIICOS QUE
IN'I'ERVIENEN EN EL MISMO.

I 'IRANSPARENCIA, EL PROCEDIMIDNTO DD ADJUD]CACIÓN DIRECTA I-UNDAMENTADO EIi LA

E¡CEPCIÓN DDL PROCEDTMIEN'fO DE LIC]TAC]ÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTJCULOS 10. 30

FRACCIÓN IJt, .16,46 FRACCIÓN 1, 50, 53 I¡RACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS IARA EL

ES'fADO DE TL¡IXCAL,A Y SUS MUNIC]PIOS., CUMP]-E CON EL PRESEN'TE CRI'IERIO YA QUE SD

JUSTIFICA CON ]'ODA LA DOCUMTNTACIÓN QUE INTECRARA LAS C^RPETAS O EN I-OS

DXPED]DN']'ES CORRESPONDIENTES A LOS PROCDD]MIEN'IOS DE CON'IRATACIÓN, EN DONDE SE

MUOSI'RA LA INFORMACION DE "T'IÍA]V¿RA ACCE^S¡B¡,', CLAFIA, OPAR'|UN,\ (:OMPLETA Y

VERITICADLL, EN TADA MAM,L:NII]'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIAN'IE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, EN VIRTUI] DE QUE HAN QUEDADO FUND¡DOS Y

MOTIVADOS I-OS CRITERIOS DE ECONOM]C, EF]CACIA, EFICIENCTA I,\4PARCIALIDAD, HONRADEZ,

]'RANSPARENCIA, Y JUS']'II¡ICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONDS PAT{A EL EJERCICIO DE ] A EXCIPC]ON A

LA LICTIACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOR{DOS LOs ASPEC'IOS LDGALES. 'IÉCNICOS Y ECOIIOMILOS DE IA
AD.JUD]CAC]'lN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LIC]'I)\CIÓN PÚBLICA SD DETERMINA

ADJUD]CAR A I-A CONTRA'IISTA AGUTLAR GONZALEZ EDBIN YA QUE SE ENCUEN'|RA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓ]\'DE CONTRA'IISTAS DD ESTE ]NS'II'IUTO RESALIANDO QUE I.IA CUMPLIDO CON

TODOS LOS RFJQUISITOS SOLICI'IADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCR]PCION, POR IO
ANTDRIOR DESCRI1O I-A EMPRDSA CUEN'tA CON CAPACID^j DE RESPUDSTA INMEDIA-|^, ASÍ COMO CON

LOS RDCURSOS ]'ÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMAS QUE SE\N NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS

CAR4C'IERJS'I]CAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DEL

coNIRA'fO A EJDCUTAR ES DE $ 71,a34.25 (SETENTA y UN MIL OCHOOCTENTOS TREINTA y
CUATRO PESOS 25/1OO M.N.) I. V. A. ]NCLU]DO, EL CUAL DSTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE

DE CONI-ORMIDAD CON CL PRESUPUESTO DE EGRDSOS DEL ES'I'AI)O. PARA EL EJERC]CJO
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PRESUPUES'IAI- 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DD 07 DJAS NATUR\LES CONTADOS A PART]R

DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 20T8 AL 02 DE DICIEMBRE DE 2O1A. SE ANEIA COP]A DE CUADRO FR]O

DL OPJGEN DE LOS IONDOS PARA REALIZAR I.A PRDSENTE ALLIUDICACIOI¡ PRAVIENEN DEL PRAGRAMA:

RAMO 33, FONDO V. A¡ORTACTONES M{'ITTPLES, COMPONEI{TE II INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

BASICA 2018.

CUARTO.. QUE SN D\'I]TE EL PRESEN'IFJ DICTAMDN DE FROCEDENCIA DEtsIDAMEN'fE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LE\ DF OBRAS IÚtsLICCS PARA EL ESTADO DETL,ryCALA Y SUS

MUNIC]PIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARCEN LOS QUE EN F]I-I-A IN'I'ERV]NIERON.

POR PARTE DEL INST]TUTO TL,dXCALIECA DE LA INFR{ES'I'RLiCTURA FÍSICA:

C. tNG. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAI-

c. MARiA ESTTIER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEEITO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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PRESUPUESTAL 2018, CON UN PER]ODO DD EJECUCIÓN DE 07 IIJAS NATURA],ES CONT DOS A PARTIR
DEL 26 DE NOITEMBRE DE 2018 A! 02 DE DICIEMBRD DE 2O1A- SE ANEXA COP]A DE CUADRO FRI')

EL AR]GI.)N DE LAS FONDOS P¡R¡ REALUAR I,A PRESEN'ID AD]¡JDICACION PRAWENEN DEL PROGRAMA:
RAMO 33, FONDO V. APORTAC¡ONES MULTIPLES, COMPONENTE II INFRAT^STRUCTURA EDUCATIVA
BASICA 201a.

CUARTO.. QUTJ SE DM]']'E EL PRESENTE D]CTAMEN DD IROCEDENCIA DEB]DAMENI'E MOTIVADO Y

FUNDAI]O DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAFIA EL ESTADO DE IL{XCAI,A Y S1JS

F]RMANDO AL CALCE Y AL I'IARC]EN LOS QUE EN DLLA INTERVINIERQN.

POR PARTE DDL INS'IITUTO TLAXCALTECA DE LA INFF{AESTRUC'IURA FÍS]'^.

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDDZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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